
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, dos de octubre de dos mil veintitrés 

 

PROCESO: Jurisdicción voluntaria- Revisión de 

Interdicción-bajo los parámetros del artículo 

56 Ley 1996 de 2019 

DEMANDANTE: Liliana Gutiérrez Avendaño y 

otra 

DEMANDADO: Ana Rosa Avendaño Vásquez 

RADICADO:    05001-31-10-011-2023-00201-00 

INSTANCIA:   Primea 

DECISIÓN:     Traslado informe de valoración 

de apoyos e incorpora respuesta del curador y 

fija audiencia   

 

 

                               Del informe valoración de apoyos emitido por la Personería 

Distrital de Medellín córrase traslado a las partes y al Procurador Judicial adscrito a 

este Despacho por el término de diez (10) días, con arreglo en lo dispuesto en el 

numeral 6° del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019.  

 

                               Se pone en conocimiento a las partes la respuesta a la 

demanda presentada por el abogado DAIRO FRANCISCO OCHOA BLANDÓN, curador 

ad litem de ANA ROSA AVENDAÑO VASQUEZ, quien manifestó que se atiene a lo 

aprobado.  

 

                                En consecuencia, ordena quien preside el Despacho convocar 

a las partes a fin de que concurran a la audiencia de trámite de que trata el art 392 

del C. G del P., la cual se llevará a cabo el día 5 DE FEBRERO DE 2024 A PARTIR 

DE LAS 2:00 DE LA TARDE, con la ADVERTENCIA que la misma se llevará a cabo, 

mediante la utilización de los mecanismos y herramientas tecnológicas establecidas 

para el Distrito Judicial Medellín, Antioquia, esto es, la plataforma Microsoft TEAMS. 

 

      

     Teniendo en cuenta lo normado en el inciso 1º del artículo 

392 citado, SE PROCEDE A DECRETAR LOS SIGUIENTES MEDIOS 

PROBATORIOS:  

 

    

     PARTE DEMANDANTE    

 

 

      1) DOCUMENTALES: Tener en su valor legal probatorio 

al momento de emitir fallo, todos los documentos allegados con el escrito de la 

demanda. 

 

 

     2) TESTIMONIALES: Se escuchará en declaración 

juramentada a Nancy Helena Mazo Gutiérrez y Liliana María Barrera J, quienes 

depondrán sobre los hechos fundamento de la acción.  
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                            PARTE DEMANDADA 

 

 

                      INTERROGATORIO DE PARTE:  Que absolverá las 

demandantes señoras Liliana Gutiérrez Avendaño y Yolanda Gutiérrez Avendaño. 

 

 

     

   

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                           
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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